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~ Secretaría Nacional 

• ~ de Planificación 
\..~.A y Desarrollo 

Oficio Nro. SENPLADES-SGPBV-2015-0984-0F 

(.luito, D.M., 27 de noviembre de 2015 

Asunto: Dictámen de prioridad proyecto "Intervrnción, Ampliación, y Construcción del 
Plan Hidráulico Acueducto Santa Elena" (Phase) - EPA EP-. 

Señor Ingeniero 
Carlos Andrés Berna! Al varado 
Secretario 
SECRETARÍA DEL AG UA 

Señor Arquitecto 
Ángel Raúl Sánchez Montenegro 
Gerente General 
EMPRESA PÚBLICA D EL AGUA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta a la solicitud de dictamen realizada por la Emp(esa Pública del Agua (EPA) 
y su ente rector Secretaría del Agua! para el proyecto "In.crvcnción, Ampliación, y 
Construcción del Plan Hidráulico Acueducto Santa Elena", 'a Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo (SENPLADES) emite el dictan 1 n de prioridad para la 
primera etapa del proyecto. 

Esta etapa contempla un monto de US$ 166.275.306,8 (incluyt.. IVA) para el periodo 
2016-2018, de los cuales US$ 137.754.957,5 provienen de ·édito externo y USS 
28.520.349,3 de recursos fiscales. El dictamen para la segunda parte del proyecto estará 
condicionado a los resultados alcanzados en la primera etapa. 

El proyecto cuenta con el aval del Ministerio Coordinador de los ~)ectores Estratégicos 
otorgado el 02 de octubre de 2015. 

Adicionalmente, la entidad requirente debe cumplir con las siguier es recomendaciones 
en un plazo no mayor a 45 días: 

1. Las metas del proyecto establecidas en el sistema SIPcJP deben ser actualizadas con 
el fin de incorporar indicadores de gestión (en frecuencia triu .estral, semestral o 
anual) que permitan realizar monitoreo de las obras. 

2. Debe definirse un modelo de gestión que permita justificar cómo va a financiarse el 
costo anual de mantenimiento incluido en el flujo el<.: caja económico presentado por 
Empresa Pública Je Agua. 

3. Presentar a SENPLADES la aprobación del Comité de Deuda y Financiamiento para 
este proyecto así como también los términos y condiciones financieras de la 
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operación de endeudamiento público. 
4. Actualizar el flujo de caja económico y financiero de tal manera que se incorporen 

las recomendaciones 2 y 3. 
5. Enviar una archivo con la información geo referenciada del proyecto (shapefile) 

El marco legal que autoriza y limita las responsabilidades de la SENPLADES para emitir 
este dictámen se detalla en el anexo No. 7. 

Anexos 

• Anexo 1: Aval del Ministerio Coordinador de los Sectores Estratégicos (Oficio 
S E-DVM-2015-0294-0) 

• Anexo 2: Aprobación del proyecto por parte del directorio de la Empresa Pública del 
Agua (resolución DIR-EPA EP-2015-002) 

• Anexo 3: Aprobación del proyecto por parte del Instituto Nacional de Pre-Inversión 
(Oficio lNP-DE-2015-0231-0F) 

• Anexo 4: Flujos de caja del proyecto 
• Anexo 5: Cronograma de contratación y pagos 
• Anexo 6: Informe técnico <le parte de la Dirección de Análisis de Proyectos (DAP) 

pe1teneciente a la Subsecretaría de Inversión de la SENPLADES 
• Anexo 7: Marco Legal relevante 
• Anexo 8: Solicitud de Aval a proyecto de Senagua a MICSE (Oficio 

SENAGUA-SA.1-2015-0425-0) 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Docume11to firmado electró11icame11te 

Econ. Verón ica Elizabeth Artola Jarrín 
SUBSECRETARIA GENERAL DE PLANIFICACIÓN PARA EL BUEN VIVIR 

Anexos: 
- Anexo 1.pdf 
- Anexo 2.pdf 
- Anexo 3.pdf 
- Anexo 4.xls 
- Anexo 5.xls 
- Anexo 6.pdf 
- Anexo 8.pdf 
- Anexo 7.pdf 
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Copia: 
Señor Doctor 
Rafael Povcda Bonilla 
Ministro de Coordinación de los Sectores Estratégicos 
MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE LOS SECTORES ESTRAT~:crcos 

Señor Economista 
Fausto Eduardo Herrera Nicolaldc 
Ministro de Finanzas 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Sei'lora Economista 
Madclcine Lcticia Abarca Runruil 
Viceminislra de Finanzas 
MIN ISTERIO DE FINANZAS 

Señor Licenciado 
Carlos Fernando Soria Balseca 
Subsecretario de Presupuesto 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Señora Ingeniera 
Helcn Cristina Fabara Yillacís 
Subsecretaria de Seguimiento y Evaluación 

Señor Magister 
Sergio Enrique Gucrro Reyes 
Subsecretario de Inversión 

dt/er/sg 

Juan León Mera N" 130 y Av. Patria 
Tell.:+ (593 2) 3978900 I Código postal: 170517 

www.planif icnción.gob.ec le 





' . ~) 
.. ·~i.. 
·,';'l.\'''I. 

.. ·. 
i· .. /;, ·,r~:.tc.1"i.:> (;1··ccci1! ::.·;:·1~1 
cf·:~ ... :r .... ~:.Jrt;~ :·~!;:i~~~(.,,: .. f(.~.:-4~,~~ 

O!icia Nrn. SE-DVM-2fll5-01 1J4-0 

Qnito, D.1\·1., 02 tk ocl't1brc de 2015 

.'\sunto: AVAL - INCLUSIÓN P/\l 2015 - Cl-:RTlF!C1\ClÓN PLLJR IANU1\L 
~'ROYECTO "lN'l'EJ{ VENC!ÓN, AIVJPLJACIÓN Y CONSTRUCCIÓN Dl:'.L í'l.AN 
11 Jl)R;\ ULlCO /\Cl il'DUCTO SANT.<\ ELEN/\" 

Seliorn E.cono1111::;la 

1\113bcl Cecilia Sal:v.<:r Cmrilk. 
S111Jsccn~taria <i1! 1 u versión 
SECRETAldA NACl0:'-1.\ L DE PL.-\N~FlCAClÓN Y Dl~SAr(.ROLLO 
En st1 Dcspaclh) 

I)~ 1ni co11sidcrnc1ó11: 

l'vk refiero ~i1 ofic1u Nm.~~r::\JAGUA-S/" 1-2015-0425-0, ele 23 ck septi~rnbrc ele 2015 en 
cl rn::il 1<1 Sccrcl::rí:1 ckl Azua, :->olicila al rvlin1s1erio de Coordiiució11, realice la revisión y 
se c1J1ila el av:il co:n.:sponJicnle, previo ;:i 1:1 obtención del c!iclainen de pri oriclacl por 
p:irtc tk la Sccri::1,1r::1 :'-lacional de Planif'icación y Desarrollo dd l"1\)ycclo "l nterv<:nción, 
/\.mpli:ici.'.lJl y Conslrnccion del Plan Hidníulico AcLH::duclo Sant'- Elrn::1" con CUI': 
'.lli.170000.\lOOO :; 763.~8. L:,1ccut:-ido ror la Empresa PC1blica del ;\glln. 

l~.n cn11cordanci<-1 con los par:írnctro<. cslabkciclos en el <ll'íÍCl~lo Nro. Li del /\cuerdo 

lnkrniinisLcrial No.SNl'D-;·vlF-0056-2014, de fecha 5 de nuyo ele 2014, 1dacio11:iclo :1 las 
rcspons:1bilicl•1ele;:; del l\ilini<:lerio Coord111~c!or y una vez solvcn1<1d:1s las observ;iei~mcs 
d:-id:1s n conoc..:r ~1 tr:1v~s de correo cicctróni·~o y lnlkrcs de tr:-ibajo cor, los rcspons;1blcs 
del prnycci.> ck b EJ>/\, ~stc Ministerio de Courdinoción i.:mile d aval ckl proyecto en 
rncnción, :1dju111a11elo p;1ra el (:kclo, ~l infornw técnico ele aval y clcm:'1s documentos 
h:1bilil<11lkS. 

Cu;1 csl,)S :111tccctkntl':-. y consic!crando que el proyecto prc;;c1~t:!dO por la E:nprc:;:1 
l't':blic;1 cid Agua, cunipk CO'I los Jincan:i~:~!os e::-.tahlccidos por SF::NPU\01'.S p:1ra la 
"'li1cbc1ón por p<:1'l'c di.:: los Mi111::.lcrios Coordim1clores (de acucrclo al Arl. l l~ cid Código 
Org611ícn de l'lantf~c:aci(rn y ¡.;·¡n~1nzas P1'iblicns), rccomicnch~ a la SENPL/\DES continu:1r 
cu:1 c:l tri1mi1e corn:spond1c ~1l1~ [''1ra 1:-i c111isil)11 de la prioricl:icl respectiv~l. 

1.-:s precisL> tlh.:11cion:11 (jlll~ de acuerdo a las clircctrici:::s cst:1l11eucl~1:; por l:'i SENPLAD l~S 

p:1r:\ el l'bn /\.11ual y J'lurii!nu:ii ele l11vcrsión 2016 - · 2019, la \rtlidac1ón de proyectos por 
parte de lo:; Mi11i~1erio:; CL1ordinad0rcs t<linb1én se ha realizado por rn.::dio del Sistcrr:a 

1n1egrad1..> de Pb ni fic:1ci1\n e l nverstón Públic:1 -S f Pd P-. 

/\dicto11<:l111c:r;te, en l!l oficio en 1111.:nción, la Secrclaría del /\gua solicitó el 
pronunci:1mic11lv ¡;:'lr:i L inclu-;ión <11 J>Al 2015 y la c:rnü;ión ele la c:ertilicnción ¡:iluri:inu¡il 
ck c~:tc prny.::cto; <rl respcc10, esl·~ i\1ini.~tcrw (k Coordin;icilin recomienda a f;i Scc:rdnrfo 

: .. ~ r•-~1r:1 Fil ~ ~~~ y· J:·,r ~1 <: r11~·:.rn, fddh,:i.• :1"! ,H.p.1 it1.:i :1. (Jui1r>-l·.cu.1f1')1 
;·,;lf.. "· (S93 :•¡ :!J.(í-f.1610 

'.\I i."l'V"!. :-;" ,: ft..'i J°,:. ~ .. r.' f ~ t l":Clt• . .a. f'" Í ('(·· .:i. !) () b~1:~C 
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Nacion;il de PlamJicación y Des::irrol lo, indnirlo en el .Pbn Anual de ln versio;ics 2015. 

Con respecto a [;i certificación plurimnwl luego de realizado el :i.ná lisi s corrcspondic1 1tc y 

de acuerdo a lo dispueslo en el inciso primero tlcl Art. 5S del Código Org:'tnico de 
Pl::inificació11 y Finanz::is Públ ic<is que dice: "Los planes ,ic in vers ión secún cu~1triam 1;il cs 

y anuales . La expresión G11a11cicra de los planes cuatri anualcs permite b ccrt.íCi c;.iciún 
prcsupucstmia plurianu.il, la continui(bd de la ejecución de In invers ión pública, dcbcrú 
forn1ularsc y actuédi.wrse en concordancia con la progrn 111aci(>n prcsupucs!;m ;1 
cualrianual", se ha vcril"icado que se cumplen con h>s n~quisilos cst ip1.11<1clos por !;1 

Secreta r[a Nacio1rn 1 ele Planificación y Dt•satTO !lo -SEN t>L/\.DES-, p<l rn la ccrtific:1c ió 11 
plurianual de un proyecto; por lo indicado este Mini sterio Coordi11<1dor se pronuncia 
favornblcrncnte con la solicitud de ccl'tificación p lurianunl p<1rn el proyecto ''Jntcl'vcnciún, 
Ampliación y Construcción. del Plan Hidrúulico Acnccluclo San\<1 !~lena" de acue1·clo ~11 
anexo adjunto (6. Ccrlifi.rnción p lmianml -PHASE-). 

Por otra. parte, es importante sefialar que mediante o ricio Nro. Sl:-DM-20l5-0J1 S-ü, se 
informó al Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacnlturn y Pesca ele l a conclusi1:1;1 ele 
los proyectos Chongón- San Vicente, Bu lubulu, así corno la prúxi m.a tiirn lización de l os 
proyectos Da u le-Vinccs y M u ltipropósito Chone, para que sc<1n considerados c1 1 el 
:rnúl isis y/o acciones para asegurar el aumento efectivo de los rcnd i rn icntos de lo.;; 
cult ivos ~1grícolas en li.ls zonas beneficiadas por los rnega¡iroyec los, tan to por mejoras en 
la productividad como también por aum-:::nlo del número ele cosechas por afio, que 
redunde en el rn e,iornmicntó efectivo de las condiciones de vida de la población t:11:1l 
con[ormc lo establecido en el Plan del Buen Vivir, cons icl cn1do ~I rol fu11darnc nt:.:: ,;c1 
f\·1AGAP para el desarrollo y J.omento del riego productivo. 

Con sentimientos ele dislinguicla consideración. 

A tcntarncnlc, 

/)oc; 11 m ento .fi rm {[(/o e I ec tr ún ic;a mcn te 

Jng. José Jcaza Romero 
VICEM IN ISTRO 

Anexos: 
- ! . Oi"icio Nro. SENAGUA-SA. l-2015-0425-0 230920\5.pdr 
- 2. Oficio Nro. SE-DM-2015·0318-0 J ;~082015 . pdf 

- 3. Ofici'' Nro. Sf::N/\GUJ\-S/\. J-2015-04 10-009092015.pdf 
- 4. Orlcio Nrn. SENAGUA-Si\.1-2015-0403-002092015.pdl' 
- 5. Oficio Nro. SE-DV M-2015-027X-O21092015.pdl" 
- Pcrri 1 Pl·JASI.:: 2~.09. J 5 FINAL.dot: 

Te l í. . . ·. ~ -~ ~-, .: ~! ' } , .. ~:, ,, . <.i 

,,,, 
• , .. i 



r·:-... 
y,\~ 

:~ :1.\ ' \ 

Oficio Nro. SE-DVM-21il5-02 1J4-0 
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- <i. C-:fldi.:.tl:ÍÓn pluri"11u.il -l'l·lJ\SE-.:ils 

- Í' HA~. l S.09.20 l S- c:ilcttlo~ lHÍg111:1 ks - Ver io n 17111:1 I OY M .r:1r 
- Jnl~•1111t· :c.:nicn lirmJd•.• y su1111ll:1d0 PH/\SE.pdf 
- lnlOnm: l.:.:111<.:u a•.tl linm1 Vko:-111i11isl1·0.pdr 
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CO.'•ll'E'!'ITIVIDAD 

Sl'.1i(1r 

Javi<.:r 1'01Kc Ccv:1llL'S 
;\'} Íllj\( l'(I 

EMl'Lfo:O 

'\l!NISTEl~IO DC: \CIUC\11.TUH.A, GANADEl~Í.\, ACUACllLTiil{ \Y l'ESC·\ 

~~c1llH" 1 n:.~i..:.nkro 
C.wlüs Amir,'~ Otrn:tl /\ lv.1r:1ck1 
Sccn·rario 
Sl~CrU:TMlÍ:\ ne:. ACU.\ 

Sc1ior .'\rqui1.:c1u 
/\ng~l RJul S.1nc:.: ~ ...:z Montt .. ·1~ ... ·~~ro 
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Sflcretaría Nncional 
do Planfficación 

SUBSECRETARIA DE INVERSIÓN 
Dirección de Análisis de Proyectos 

INFORME TECNICO PARA EMISIÓN DE DICTA1Al:N 
y Desarrollo 

DE PRIORID.\D 
DATOS GENERALES 1 l 

\ 
l INTERVENCION, AMPLIACIÓN Y 

- -· 
t 

NOMBRE DEL CONSTRUCCIÓN DEL PLAN 
1 

CUP 30370000.0000.376388 
1 

PROYECTO HIDRÁULICO ACUEDUCTO SANTA 1 

I· 
ELENA -PHASE- 1 ---, 

ENTIDAD 
Empresa Pública del Agua, EPA EP 

AVAL DEL Ministerio Coordinador de Sectores 1 

EJECUTORA PROYECTO Estratégicos - MICSE , 

MONTO TOTAL PERIODO . --¡ 
489.253.498,2 

., 
PLANIFICADO PLANIFICADO 2016-2020 •. 1 

(ETAPAS 1Y11) (incluye IVA y fiscalización) (ETAPAS 1 Y lll 
MONTO TOTAL 

166.275.306,8 PERIODO 
PLANIFICADO PLANIFICADO 2016-2018 

(incluye IVA y fiscalización) I • 

(ETAPA l) (ETAPA 1) 

APROBACIÓN Resolución Nro. DVM-2015-0223-0 APROBACIÓN INP Oficio Nro. INP-OE-2015-0231-0F DIRECTORIO 
1 

1 

Objetivo 11: 1 

"Asegurar la soberania y eficiencia de los sectores estratégicos para la transformacié.l"I industria; y 
tecnológica" 

ALINEACIÓN PNBV -- ··--! 

POLÍTICA 11.4: 
1 

"Gestionar el recurso hidrico, en el marco constitucional del manejo sustentable y participat1vc. fo lr.:s '. 
cuencas hidrográficas y del espacio marino' ! 

- -. ·-1 
OBJETIVO GENERAL Garantizar la continuidad y efectividad en la dotación de agua cruda para la zona de influencia del 1 :n [ 

Hidráulico Acueducto Santa Elena (PHASE) y su entrega principalmente para consumo humano y rieg._. 

ETAPA '' eje de lnteNeodón cehabititación, 2016- 2018, "°' USS 166.275.306,8 (lncl"ye IVA ~ ;~: 
17.364.070,27) 

CUADRO 1 i 
i 
j 

TOTAL DE 
COMPONENTE I ACTIVIDADES FISCALES EXTERNO NA INVERSIÓN 

US$ 
' 

C1: Obra civil 6.552 479 129.957507,12 16.381 .198,37 152.891.184,85 ! 
C2: Fiscalización 393.148 7.797.450.43 982.871,90 9.173.471,09 

C3: Expropiaciones 2.140.885 - 2.140.885,00 

PRESUPUESTO C4: Licencia Ambiental 2 320 - 2.320,00 l C5: Supervisión 319.200 - 319.200,00 

C6: Gastos Operativos 1.748.245 - - 1.748.245,90 

TOTAL (ETAPA 1) 11.156.279 137. 754.957 ,55 17 .364 .070,27 166.275.306,8 

(%) 6,71% 82,85% 10,44% 100% 

Fuente: SIPelP/Phase-EPA ?015 1 

ETAPA 11: eje de intervención ampliación, 2018- 2020, por US$ 322.978.191,36 (incluye fiscalización e:, 
IVA). ~ 

INVERSIÓN TOTAL:US$ 489.253.498,20(incluidafiscalización e IVA), de los cuales US$220.331.380. ~5 1 
se financiarían con recursos fiscales y US$ 268.922.117 ,85 con recursos provenientes de crédito externo J 

: ' 



'"""d Secretaría Nacional 
• ~ de Planificación 

SUBSECRETARIA DE INVERSIÓN 
Dirección de Análisis de Proyectos 

INFORME TECNICO PARA EMISIÓN DE DICTAMEN 
DE PRIORIDAD 

\...~ y Desarrollo 

~A~ALISIS 

1 
1 

1 

1 PUNTOS 
t ~ELEVANTES DEL 

PROYECTO 

1 

1 

1 

1 

Introducción 

El Plan Hidráulico Acueducto PHASEtiene una cobertura que abarca la Provincia de Santa Elena y parte 
de la Provincia del Guayas. El sistema hidráulico inicia en el río Daule, donde se encuentra la estación de 
bombeo que lo abastece, ubicada en el cantón Guayaquil, provincia de Guayas. 

La implementación del proyecto permitirá el abastecimiento de agua cruda para la Península de Santa 
Elena, tanto para el consumo humano e industrial, como para el desarrollo agrícola y ganadero 

Los 4,6 m3/s con los que actualmente cuenta la Estación de Bombeo Chongón, apenas cubre las 
necesidades agrícolas y de agua en el trazado del canal Chongón - Presa del Azúcar, lo que se agrava 
con el déficit de la operación del Sistema Trasvase Chongón - San Vicente, cuya capacidad de operación 
coincide con el volumen total disponible actualmente en la Estación de Bombeo Chongón (4,6 m3/s). 

Las obras planteadas en el proyecto permitirán incrementar la provisión de agua de 4.6 m3/s a 9.2 m3/s en 
el Canal Chongón-Sube y Baja, y el posterior incremento de 22 m3/s a 44 m3/s en la Estación de Bombeo 
Daule, lo cual asegurará un caudal permanente de agua en el embalse Chongón, fuente fundamental de 
todo el PHASE. 

La Estación de Bombeo Daule, constituye actualmente el verdadero corazón del proyecto de Trasvase y 
una paralización, falla o déficit en su capacidad de bombeo, ocasionará irremediablemente la suspensión, 
no solo de la provisión de agua al embalse de Chongón y consecuentemente a la provincia de Santa 
Elena y sus habitantes. Lo mencionado refleja la necesidad de intervención en el acueducto. 

Antecedente 

Entre las décadas de los 80, 90 y 2000 la ex CEDEGE (Comisión de Estudios para el Desarrollo de la 
Cuenca del Guayas) ejecutó los estudios y obras hidráulicas en las provincias de Santa Elena y Guayas 
con una inversión aproximada de US$ 666,26 MM, que ha valor presente alcanzaria una inversión que 
sobrepasaría los US$ 1.700 millones (EPA 2015). 

La finalidad de esta obra planificaba dotar de agua cruda para riego, consumo humano y otros usos no 
consunlivos. Sin embargo, desde su entrada en funcionamiento el sistema no tuvo un adecuado 
mantenimiento y operación, reflejando fallas en su modelo de gestión operativa, por lo que se evidencia 
un importante deterioro de las obras construidas cuyos efectos en la actualidad no aseguran el 
aprovisionamiento de agua a la zona de influencia. 

A fin de poder rehabilitar y re potenciar el proyecto dada su condición actual, EPA en el año 2013 a través 
de ESPOL TECH (consultores), procede con la actualización de los estudios. 

Área de Intervención 

La Empresa Pública del Agua ha definido las etapas deintervención, ampliación y construcción del Plan 
Hidráulico Acueducto Santa Elena - PHASEconsiderando la totalidad de habitantes la provincia de Santa 
Elena; así también parte de los habitantes de la provincia del Guayas. 

Para el caso del Guayas se ha considerado un 1.23% de la población de la provincia, especificamente 
lasde las zonas adyacentes a los canales del sistema, en las parroquias Juan Górnez Rendón (5% 
población), y Morro (5% de la población) del cantón Guayaquil, y el cantón Gral. Villamil (Playas). 

De lo mencionado, se considera una población beneficiaria potencial base de574.255 habitantes. Así 
también, 189.523 viviendas que se podrían beneficiar directamente considerando mejoras en los 



SUBSECRETARIA DE INVERSION Secn=itRría Nacional 
de Planrricación Dirección de Análisis de Proyectos 

INFORME TECNICO PARA EMISIÓN DE DICTAMEN 
DE PRIORIDAD 

sistemas secundarios de distribución de agua para consumo (agua potable), y 4.413 ha incorporadas a-¡ 
los sistemas productivos de la provincia; en el año 2016.1 ; 

y Desan-ollo 

Resumen de intervención por etapas 

CUADRO 111 

· Etapas de Habilit2d6n 

Descripción Situación Actual Proy1 ctada 2018 
(Estudios) ( FINAi ES 1 ETAPA) 

2 grupos de bc1 ibeo de 11 m'/s (22 

2 grupos de Bombeo de 11m'/s 
m'/s). 

1.900.1:00 m'/ dia. Daule (EBD) (22 m'/s): 
Mantenimiento lh idades de Bombeo 

1.900.800 ml/ día 
exist1rntes. 

4 grupos de Bcmbeo de 2,3 m'/s. 
Chongón (EBCH) 2 grupos de Bombeo de 2,3m'/s Mantenimiento U1.dades de Bombeo 

exis1cntes. 

San Vicente 
Trasvase concluido, 

4 bombas de 1. 15 m'/s {4,6m'/s). 
4 bombas de 1. 15 m'/s (4,6 m'/s). 

Trabajos ccncluidos de: 
Chongón - 12.Sm'/s (Chongón- Cerecita) Repotenciación de Estaciones y 

Cerecita -Playas 9.5 m'/s (Cerecita - Playas) reposición tuberias para riego 
. presurizado. 

Hectáreas en 
producción. 

14. 197,77 Ha 28.411,60 Ha (14. 123,83 Ha nuevas) 

Fuente: SlpelP/Phase-EPA 2015 

Indicadores de Resultado (Presentados por EPA) 

Etapa 1 

-· 

-
Proyectada 2020 

(FINALES 11 ETAPA) -· 

4 grupos de bombeo de 11 m'is 
1 

(44 m'/s). 1 

1 

4 grupos de Bombeo de 2,3m'ls \ 
(9,2 m'/s) y adicional Nueva 

Estación Bombeo Chongón de 4 
grupos de 4.6 m m'/s (18.4 

m'/s). Total: 27.6 m'/s. 

4 bombas de 1.15 m'/s (4,6n;' ~l J 

Estaciones repotenciadas y ! 
1 

tuberías repuestas de la Primer, 
Etapa . 

42.609,37 Ha (14.287,77 Ha 
- ¡ 

nuevas), regadas del embalse 
Chongón con un caudal de 27,6 

m'/s, para el nivel superior y 
12,Sm m'/s para el nivel infeno~. 

\ ' 

1 

J 

En 2018 se incrementará la cantidad de agua transportada en las secciones Daule - Túnel Cer.(' 
Azul, Túnel Cerro Azul - Chongón y el correcto funcionamiento del Chongón- Playas, las cinco (~) 
estaciones de bombeo en el sistema de riego presurizado y el canal Azúcar- Ria Verde. 

Al 2018 se contará con infraestructura en óptimas condiciones para el almacenamiento de agua prrn 
consumo humano y riego con 280 Hm' en el embalse Chongón y 70 Hm' en el embalse el Azúca• 

Et<ipa 11 

En 2020 se incrementará la capacidad de bombeo de agua cruda desde la estación de bombeo , 
Daule, de 22 m3/s a 44 m3/s, para cubrir la demanda de agua para consumo humano y riego dP 1:1 

población beneficiaria y se dará mantenimiento respectivo a los grupos motor - bombas existen,')S · 
en la actualidad. 

En 2020 se incrementará el caudal de agua cruda bombeada desde la estación Chongón y so 
aumenta la disponibilidad de agua para riego en el canal Chongón-Sube y Baja de 4,6 m3/s a 21,'3 
m3/s, previo mantenimiento a las unidades existentes en la Estación, además de asegurar el agL•Cl 
para riego requerida por el nuevo trasvase Chongón - San Vicente. 

\a viabilidad económica del proyecto considera estimaciones de beneficiarios y hectáreas inccrporadas hasta el año 2034. 



·~ Secretarla Nacional .._,. .. ...,, .. /!J' de P!anificación 
.... y Desarrollo 

SUBSECRETARIA DE INVERSIÓN 
Dirección de Análisis de Proyectos 

INFORME TECNICO PARA EMISIÓN DE DICTAMEN 
DE PRIORIDAD 

Supuesto de Cálculo: 

Beneficios: incorporación de alrededor de 42 mil hectáreas a sistemas productivosal 2037 (US$ 104,5 
millones de ingresos anuales) y costos evitados de la población por compra de botellones de agua para 
consumo humano (US$ 841 mil promedio anual de ahorro). 

PARÁMETROS DE 
[VALUACIÓN lnversión:USS 489.253.498,20 programados para el periodo del proyecto, que incorpora rubros para 

construcción, fiscalización y demás costos indirectos. 

1 Costos de Operación y Mantenimiento: USS 35 millones anualesa partir del año 2018 
1 
1 

CUADRO IV i 

1 

1 VIABILIDAD 

1 
PARÁMETRO FINANCIERA 

1 FISCAL ECOtlÓMICA 

1 

l 
VAN($) (405.855071,00) 209.435.809 

1 
1 TIR(%) 18,3% 
1 

1,5 ! B/C 
1 Fuente· SlpelP/Phase-EPA 2015 

\ 
Resultados: 

El VANe de aproximadamente 209,4millones reflejan el valor presente a recibir como resultado de la 
inversión a realizada. 

l La tasa interna de retorno económica del 18.3% aproximadamente, refleja un costo de oportunidad mayor l 
a la tasa de descuento del 12% fijada para los proyectos de inversión pública del Estado, siendo una 
inversión económicamente rentable. 

El B/C de US$ 1,5 refleja que por cada dólar invertido la recuperación será de alrededor de 1,5 durante el 
horizonte de vida del proyecto. 

>-- -

CUADRO V 
AVJ.LES Y 
ArROBACIONES No. Oficio Fecha do oficio Entidad Tipo de pronunciamiento 

PREVIAS remitente 

SE-DVM-2015-0223·0 07 de agosto de 2015 MICSE Resolución do Directorio 

S/Pe/P 2 de octubro dol 2015 MICSE Aval de Coordinador 

/NP-DE-2015-0231-0F 13 de octubre de 2015 INP Aval de aprobación 

~ -

~ 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

-

\ 
• Se recomienda emitir dictamen de prioridad para la primera parte del proyecto 
• Condicionar el dictamen de la segunda etapa a los resultados obtenidos en la primera etapa . 

1..1)NCLUSIONES • Es necesario definir un modelo de gestión que permita generar los recursos necesarios para cubrir 
los costos de mantenimiento anual del proyecto. 

--

• Las metas del proyecto establecidas en el sistema SIPelP deben ser actualizadas con el fin de 
.?COMENDACIONES incorporar indicadores de qestión (en frecuencia trimestral, semestral o anual) que permitan realizar ·-
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monitoreo de las obras. · ·- 1 
Debe definirse modelo un de gestión que permita justificar cómo va a financiarse el costo anu2. <.l'-! ' 
mantenimiento incluido en el flujo de caja económico presentado por Empresa Pública de Agua. ! 
Presentar a SENPLADES la aprobación del Comité de Deuda y Financiamiento para este proy Jo 
asi como también los términos y condiciones financieras de la operación de endeudamiento púb 1r; ¡ 
Actualizar el flujo de caja económico y financiero de tal manera que se incorporer 1;:ic; 1 

recomendaciones 2 y 3. · 
Enviar un archivo con la información geo referenciada del proyecto (shapefi le) 

Proyecto Phas·! -EPA 2015 (SIPelP) 
Anexo 4. Flujo de caja 
Anexo 5. Cronograma Valorado j' 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Elaborado por: Danny Noroña 
Verificado por: Maria Elena Chang 
Revisado por: David Totoy 
Aprobado por: Sergio Guerra 
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CONDICIONES GENERALES 
E LOS CONTRATOS DE EJECUCION DE OBRA, ADQUISICION DE BIENES Y/O 

PRESTACION DE s 'ERVICIOS BAJO REGIMEN ESPECIAL 
_ · j 

L-~++J.1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~· 

N t ¡: as Condiciones Generales de los Contratos de ejecución de obra, adquisición de bienes 
y/~ :Í. stación de servicios, mediante régimen especial, son d~ cumplimiento obligatori~ para· las 
Enti es Contratantes y los contratistas que celebren este tipo de contratos, provenientes de 
pro~1 

1mientos sujetos a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para la 
ejec 1 1ón de obras, adquisición de bienes, y/o prestación de servicio, incluidos consuftdría, 
calif d dos para la seguridad iQterna y externa del estado; productos y servicios 
com icacionales a través de procesos de selección; asesoría y patrocinio jurídico; obr!3 artística, 
l1terrr o científica; repuestos o acc~sorios ; bienes y servicios únicos en el mercado, o proveedor 
único transporte de correo interno y/o internacional; contratos entre entidades públicas y/o 

J • 1 
sub 1 1anas 1 

• 

Clá 1 ula Primera.- INTERPRETACION DEL CONTRATO Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
1: . 

1 .1 Los términos del contrato se interpretarán en su sentido literal, a fin de revelar . 
ente la intención de los contr~tantes . En todo caso su interpretación sigue las siguient1~s 

Cuando los términos están definidos en la normativa del Sistema Nacional de 
/. Contratación Pública o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

.• b Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natu1 di y' 

1. 
m 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. Oe 
existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las' 
normas del contrato. 

El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 
haya entre todas ellas la de~ida correspondencia y armonía. 

En su falta o insuficiencia sJ aplicarán las normas contenidas en. el Título XI 11· del L ~)ro 
IV de la Codificación del Có~igo Civil, "De la Interpretación de los Contratos". . . 

Definiciones: En el presentrcontrato, los siguientes términos serán interpretados d-= i;1 
ra que se indica a continuación~ 

1 

"Adjudicatario" , es el ofer~nte a quien la ENTIDAD CONTRATANTE le adjudica el 
contrato. i 

"Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, a·ra que 
le corr~sponde a.c.tuar de conformidad con la L~SNCP, su Reglamento General, las ¡ 
reso!u~1on~s em1t1das por el SERCOP, el pliego aprobado, y las d1sposiciones¿t?.1 admm1strat1vas que fueren aplicables. ¡ / 

·.f 
,. 

•1 •• 
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."Contratis ta" , es el oferente adjudicatario. Í 
1 

"Contratante" "EnÜdad Contratante", es la enti~ad pública que lla tramitad el 
procedimiento del cual surge o se deriva el presente Tontrato. 

"LOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de cbntratación Pública 

"RGLOSNCP", Reglamento General de la Ley O~gánica del Sistema Naciona ' e 
Contratación Púbica. 1 

"Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta a 
"oferta", en atención al llamado a licitación. 

"Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida al pliego, presentada por el oferen a 
través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a 
provisión de bienes o prestación de servicios .. 

"SEHCOP", Servicio Nacional de Contratación Pública. 

q1áusula Segunda.- FORMA DE PAGO 

' 1 

Lo p~·evisto en las Condiciones Particulares del contrato, y además: , 
• 1 ! ~ 

2.
1
·1 El valor por concepto de anticipo será depositado e~ ~na cuenta que el CONTRATI · 

aperture en una institución financiera estatal, o privada de propiedad del Estado en más de Ji 
cin;~·ienta por ciento. El CONTRATISTA autoriza expresamente se levante el sigilo bancario 

1 

la (:u.-'nta en la que será depositado el anticipo. El adminístr~dor del contrato designado po 
COI\ f RATANTE verificará que los movimientos de la cuen1a correspondan estrictamenl 
pi,~ct>so de-ejecución contractual. 

11 

El :;nticipo que la CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución 
con~rato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

2.2 La amortización del anticipo entregado en el caso de la prestación de servicios 
ren1:::ará conforme lo establecido en el art 139 del Reglamento General de la LOSNCP. 

2.3 fodos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato , 
ef~ctL•aré'!n con sujeción al precio convenido, a satisfacción de la CONTRATANTE, previa 
aprob.Jdón del administrador del contrato. 

'1 

2.·~ De los pagos que deba hacer, la CONTRATANTE re~endrá igualmente las multas q ' 
1xoce·". r1, de acuerdo con el contrato. · 1 '·\ 

1 '. 
2.5 Pagos indebidos. La CONTRATANTE se reserv~ el derecho de reclamar ' 
r.:ONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de I~ prestación del servicio, so ,k 
cuJiql'ier pago indebido por error de cálculo ·o por cualquier otra razón, debidamente justifica 1

, 

eibHg.:indose el CON.TRATISTA a satisfacer las reclamaci Á..q~J - r este motivo llegare ~ 
planiP.ar la CONTRATANTE, reconociéndose el interés éµ aao a4 /. a máxima del 1nter ~ 

-Q. ' 1 .~- <.,.., .._.. ~·~Y, ... ~ e---=: , .... 1\ . \ l 
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conv . ional, establecido por-el Bancr· : Central del Ecuador. 

Cláu · la Tercera. - GARANTIAS 
! 

1 : • 

i 1 ¡ o contemplado en las condiciones particulares del contrato y la Ley. 
.. ' 

. Ejec uc ió n de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por lé.i 
ATANTE en los siguientes casos: · 

: La de fiel c ump limiento del cont rato: 

a . Cuando la CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contr3to 
por causas imputables al CONTRATISTA. '\ 

3 .. 2. 

:r.2. 

S1 la CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 
i 

La del anticipo: l' 

Si el CONTRATISTA no la ren vare cinco días ant~s de su vencimi~nto. 
' 1 . . . 

En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague ,_ :<; 

CONTRATANTE el saldo adelidado del anticipo, después de diez días de notificado co·¡ 
la liquidación del contrato. 1 

1 

La técnica: 

Cuando se incuryipla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo establecido f .. 

pliego y este contrato. 

la Cuarta.- PRÓRROGAS DE PLAZO 

. ····:. 

4.1 La CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes '. 
cas 

1 Cuando el CONTRATISTA así lo solicitare, por escrito, justificando los fundamentos dp 
la solicitud, dentro del plazo qe quince días siguientes a la fecha de producido el he~~t1.ci' , · 
siempre que este se haya producido por motivos de fuerza mayor o caso fort.1 qto . 
aceptado como tal por la máxima autoridad de la Entidad Contratante o su dele!;rndo. " 
previo informe del adrninist~ador del contrato. Tan pronto desaparezca la causa . rJ ,;i 

fuerza mayor o caso fortuifº· el CONTRATISTA está obligado a continuar cor: 1::1 

ejecución del contrato, sin¡ necesidad de que medie notificación por parte ,k·1 · 
administrador del contrato para reanudarlo. • . · · 

• 1 

Por suspensiones en la eje~ución del contrato, motivadas por la CONTRATANTE: u 
ordenadas por ella y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA. 

Si la CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos- . / 
contr~ctuales en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en Ja ejecución riel 'rf¡/ 
traba10. 11 

''1 
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f 

., 

., .. 

. ~.2 En casos de prórroga de plazo; las partes elaborarán un nuevo cronograma, 
SU$Cdto por ellas: sustituirá al original o pr'ecedente y ten

1
\drá el mismo valor contractu 

sustituido. Y en tal caso se requerirá la autorización de la máxima autoridad 
CONTRATANTE, preví.o informe del administrador del contr,to. 

Cláusula-Quinta.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRAirlSTA 
1 

A más de las obligaciones señaladas en las condiciones particulares del pliego que son 
del presente contrato, las siguientes: ' · 

5.1 El contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del procedimient 

l 
ue 
el 

, la 

contratación tramitado, sobre la base de las especificaciones técnicas o los término e 
refe··encia elaborados por la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad co s 
mismos, como causal para solicitar ampliación del plazo, l o contratos complementario a 
ampliación del plazo, o contratos complementarios podrán tramitarse solo si fueren aprob s 
poi· la administración. 

5.2 El contratista se compromete durante la ejecución dei contrato, a facilitar a las pers 
designadas por la Entidad Contratante, toda la información y\documentación que éstas sol1 
para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución del contrato, 
como de los eventuales problemas técnicos que puedan 1

1 

plantearse y de las tecnolo 
l\)étodos y herramientas utilizadas para resolverlos . 

L:os ::?.legados o responsables técnicos de la Entidad Co~t~atante, como el administrado ' el 
~on;~"1to, deberán tener el conocimiento suficiente de la ejkcución del contrato, así com \ 1a 
ever.rual realización de ulteriores desarrollos. Para el efe4to, el contratista se com pro re 
durante el tiempo de ejecución contractual, a facilitar a las personas designadas por la Ent d 
COíi tratante toda la información y documentación que le sea requerida, relacionada y/o atin 
al dt.:sarrollo y ejecución del contrato. 

5.3 Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA ejec t 
el contrato conforme a las especificaciones .técnicas o términos de referencia establecidos e 
en el pliego, y cumplir con el porcentaje mínimo de valor agregado ecuatoriano ofertado. 

5.4 El CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natur 
leg.alrnente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del mi 
o.:en norma legal específicamente aplicable. 

5.:5 El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las ¡ disposiciones establecidas e 
Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatopo, adquiriendo, respecto de 

1 
s 

tr;;ibajadores, la calidad de patrono, sin que la CONTRATANTE tenga responsabilidad alg r 
por tales cargas, ni relación éon el personal que labore en la ejecución del contrato, ni co 1 
personal de la subcontratista. . ; 1 

5.6 ·EL CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de l_o e~1 ido en el pliego, a lo previsto , 
su oferta y a lo establecido en la legislación :,. ·~1~n V seguridad industrial y s 
oc,upacional, seguridad social, laboral, etc. ~,.)-,.'"' ¡&<'.' \0. 
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la Sexta.- OBLIGACIONES ob LA CONTRATANTE 
1 

: .~ 
;, ~~ 

" ''' . . . , 

G.1 ; Son obligaciones de la CONT~ATANTE las establecidas en las condicio.nes particulares 

del pi,: o que son parte del presente !contrato. . · 

Ctáus la Séptima.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS 

;_ 1 1 Por causas justificadas, las: partes podrán fi~mar contratos complem:=ntarios, de· ·· 
conf r idad con lo establecido en los artículos 85 y 87 de la LOSNCP, y en el articulo 144 del 

1 

RGL 1 NCP . 

l lla Octava.- RECEPCIÓN DEFINITIVA DELCONTRATO 

1 
Una vez que se hayan terminado todos los trabajos previstos en el contrato, El 
LTOR entregará a la Entidad Contratante el informe final provisional, cuya fecha de 
servirá para el cómputo y control del plazo contractual. La Entidad. Contratant8 

disp 1 drá del término de 15 días para la emisión de observaciones y el CONSULTOR de 15 
días k icionales para absolver dichas observaciones y presentar el informe fi nal definitivo. 

' 1 . 
:· ,. 

. El acta de recepción definitiJa será suscrita por las partes, en el. plazo previsto e:1 el ' 
1 

con r o , siempre que no existan observaciones pendientes en relación con los t rabajos ele · 
con 1 toría y el informe final definitivb del estudio o proyecto de conformidad a lo previsto en el · 
artí ¿ 123 del RGLOSNCP. i 

1 

1 . ' 

8.3 .~i la CONTRATA~T·E· no hiyiere ningú.n pronun_ciamiento res pecto. de. la solicfod d~ . 
rec ; ion def1rnt1va, rn la 1111c1are, ur)a vez expirado el termino de quince d1as, se considerara : 
,que t 1 recepción se ha efectuado d~ pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o uil · 

· Not Público, a solicitud del COf'JSULTOR notificará que dicha recepción se produj.o, de· 
o con el artículo 81 de la LOSNCP. · 

Operada la recepción definitiva presunta, a solicitud del CONSULTOR o declarada por 
la TRATANTE, producirá como único efecto la terminación del contrato,, dejando a salve (;e · 
los rechos de las partes a la liquidación técnico-.económica correspond iente. 

Las artes buscarán en el plazo de 30 días posteriores a la recepción definitiva presunta· 
sus ·r bir el acta de la liquidación técnico-económica del contrato, sin perjuicio de iniciar :as; 

acc ¡ e:l::~~e::l:l:s :~: s;;~;::~:tid:: liquidación final del contrato suscrita entre las : 
pa se realizará en los términos p;revistos por el artículo 125 del RG LOSNCP. 

~1 · J ula Novena.- TRIBUTOS, RE~ENCIONE,S Y GASTOS 

¡, La CONTRATANTE efectu~rá al CONTRATISTA las retenciones que dispongan la~'. 
tributarias , conforme la legislabón tributaria vigente. . 

1 1 . ' . · .. 

ONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de' 
idad Social ordenare y que cÓrresponda a mora patronal, por obligaciones con el se<iuro 1, 

. . . J , 

~ ; . ' . . ' 7 
, 1 
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1 

1 s.oc;,al provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo a 1 
de Seguridad Social. ¡ 

9. :~ Es de cuenta del CONTRATISTA el pago de los! gastos notariales, de las c 
certificadas del contrato y los documentos que deban ser protocolizados en caso de qu 
necesario. En dicho caso, el CONTRATISTA entregará a la CONTRATANTE hasta dos c 
d~I contrato, debidamente protocolizadas. En caso de terminación por mutuo acuerdo, el 
de !os derechos notariales y el de las copias será de cuenta del CONTRATISTA. 

Cláusula Déc ima.- TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 

1 O ·¡ La declaratoria de terminación unilateral y anticipada: del contrato no se suspender 
la i; 1L-·rposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso administrat 
a·hi~· -. ,:es o de cualquier tipo de parte del contratista. 

1 1,:1. :¿ Tampoco se admitirá acciones constitucionales contra las resoluciones de termin 
u;1•',. '.eral del contrato, porque se tienen mecanismos de difensa, adecuados y eficaces 
pr\,1fx1er los derechos derivados de tales resoluciones , previstos en la Ley. 

. . 
\Hasto aquí el texto de las condiciones generales de los contratos). 

Certifis:,o que la copia que antecede 
en __ ~ ___ __ hojas (s} esta conforme 

con su origin~IY / ~ j , 
GuaY.aquil, ... L.Lf' .. 7-.f.!?.L-<:. ... 

----------~/1~4o;:t.._· __ , __ _ 
GJ.!°:RENCIA JURIDJCA 

E MPRESYÚBLlCA DE L AGUA 
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